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Gobierno Ejecutivo—fío jot¡, Mnyn 17 de 
1888. 

(L. RAFAEL ÑOÑEZ. 
El Ministro da Gobierno, 

CARLOS I IOLCUÍN. 

I N F O R M E S D E C O M I S I O N E S . 

}|H. Deligatarío» 
Mucha gravedad envuelvo la Comisión 

que se nos bit roí fiado, relativa ií 1< s crean-
daloso» atíiit dos do qne está si» mío teatro 
el Departamento del Cauca, y de loa cuales 
da cuenta el Sr. Gobernador eu estos tele 
grama*: 

" Pojmyáu, 7 de Mayo de 18S8. 
" Sr. Ministro de Gobierno—Bogotá. 

En Pulmira npareceu ha días caballe-
r a » mayores degolladas. |)ia cuatro (4) de 
noebe degolladas diez ( 10) en Pradera 
Prefecto invirtió eindadanos con cariicter 
agentes policía para capturar responsables, 
aprobando auu mayor severidad. Día cinc* 
(5) cogióse «n responsable, pueblo Pradera 
túvolo crucificado en b« plaza. liase ordena 
do sígatele juicio, y averiguar de quién e 
agente, pues júzgaso atentado tiene por 
objeto esparcir terior. 

" J U A N IJE D . ULLOA. ' 

L E Y 5 2 D E 1 8 8 8 

( 1 7 DE MAYO), 

I eformatoria do la 30 do lí¡J8. 
/ Coiuejo Nacional LcgUl.d.to 

D E C R E T A : 

Art. 1.° Suprímese el Juzgado 2.° iii lo 
oivil del ' irouito de Barrunqnilla (Departa-
mento do Bolívar) creado por el ni tirulo 1«> 
de la Ley 80 do 1883 

Ait . 2.° Créase el empleo do Oficial Ma-
yor de la Seoretaría del Juzgado I o e t i lo 
civil, en el Circuito citado .en ti" artículo 
precedente, con la asignación anual de ocho 
cielitos cuarenta pesos .(§ 810). 

•Ai- ' En Im término» TÍO la presente 
L i reformada la 30 de 1888. 

u Bogotá, á diez y seis de Muyo 
de chocientos ochenta y ocho. 

K- sidepte, JULIO E. Yr.ur/.—El Vice, 
p i e JORGE IIOLCUÍN—Loi Sec r . t a . 
rii .. to de Naiváei—Manuel fírigntd 

Oobifr-i,, Ej' rutiro—Bogotá, ¡taya 17 de 
1888. 

Publiques» y ejecútese. 

• (L . S.) RAFAEL NÜSEZ 

El Ministro de Gobierno, . 

CABLOS I I O L C U Í N . 

L E Y 6 3 D E 1 6 S 8 

( 1 7 DK MAYO), 

Por la cual »e confiere una antoriiaciín i ia Asam-
blea depiríaniriital de Cundinamarra. 

• El Cornejo Nacional LcgMotiro 

DECRETA : 

Artículo único. Autorízase i la Asamblea 
Departamental de Cundinainaioa para <ftto 
permita r.l Coocejo Municipal de Bogotá la 
organización del sistema rentístico del Dis-
trito en condiciones espeoiales. En conse-
onencia, concedido tal permiso, podrán ini-
ponerto dentro do los limites que éste so-
2ale, contribuciones que la ley no ha per-
mitido establecer á los demás Distritos 

Dada en Bogotá, á diez y siete de Mayó 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

E l Pres iden te , JULIO E . PÉREZ—El Vi-
cepres idente , JORGE HOLGUÍN—LOS Secro-
tarics, Manuel Brigard—Roberto de Narváet. 

sitoriamente la necesidad qtia existe de u t a Presentado por el infrascrito Deh-gitario 
ley sobre policía nacional. <• nombrado en Comisión. 

Popayán, 9 de Mcyo de 1888. 
" Sr. Miriiilro de Gobierno—Bogotá. 

"Pre fec to de ' Ptilmiri» en t ' l ' g u m m ib 
ayer dice: 

" L u i s M«rtín< z. eí matador de caballos 
rompióme boy nombres cuatro (4) compañe-
ros. Cogeranse esta lincho. Son do di-tinto* 
plintos. Cree é«te -sean agentes de otro. 
Martínez ganaba veinte (2<i) peso» cómo 
práctico cu Pradera Sol». li.-rido, aiinquit 
levemente, pudo cogérscl'. Caballo murió 
ib* mi balazo : era trtmbíeii robado. 

" J U A N UK 1). ULL< A . " 

Anto tales hiylv s. que levcbin tina gian 
Ceguedad iitotaljy espíritu de revuelta de 
cnnseenei|iM(jí~ lpcri.¡0!"sí»¡ui«R. imlnrnl es 

I que la socieinu* celoMi de sus guarnías . pre-
tenda en su indignan'' u defenderse por sí 
misma contra e?tw actos de burlurío, h.oién-
dose rápida y cumplida justicia/ 

I Tócalo pues al H. Con^Jolíaeional dictar 
algtiiin ilis. osir-ión que autorice al .Gobierno 
[.ara qa<> prevenga y re¡ ritna con mano 
fuerte tales actos, evitando a>í las violei cías 
cotisecnviiciab-s de dudosa responsabilidad 
qu«.ello» ptiednn originar. 

Mas para que esa dixposícidu legal con 
tenga todos Ira caracteres d« la justicia 
lógico e» tratar do averiguar las cnujas iu 
mediatas do los hechos i que nos referimos 
y lus c-.iales saltan á la vísti. n poco d-> pro 
tender conocerlas. 

Es uu hecho uotolio la agitación oonti 
ntia en que se hallan los cabecillas do la 
última contienda civil por destruir las ios 
tituciones públicas, su poca ó ninguna su-
misión á las leyes y el odio inveterado á las 
antóridades legitimas. En efecto, desdo la ro 
presión de la pasada rebelión hasta la fecha 
ha habido en el país dos grandes conspira-
ciones y una conjuración descubiertas, y só 
advierto hoy mismo qne la labor constante 
de los anarquistas es conspirar para resistir 
en un día mas ó menos remoto, al imperio 
del orden establecido. 

Vuestra Comisión tieno fundados motivos 
para creer que los atentados contra las pro-
I ¡edades del Canea,obedecen, no á vengan, 
zas pa'tícularex, sino á ese ts|o'rito ,ia re-
beldía quo alientan los enemiga de la 
Constitución. 

Y como IOB pueblos no pueden vivir en 
esa constante zozobra bajo la amenaza per-
petua de un trastorno público, vuestra 
Comisión ha juzgado conveniente presenta-
ros el adjunto proyecto do ley, destinada, 
(i obtuviere vuestra «anoión, á suplir t ran . 

HH. Delrgatario?, 
ANTONIO ROLDAN—Jotta* ROA. 

PSOYP.OTII DE LF.Y-euejecución de lo» articulo» 
'¿s y 76, incUu IV. de 'a Con»tituci6u." 

E- '" ntejo Nacional Erg Motivo 
DEL'ítKTA : 

Art. I o Facúltase al Poder Ejecutivo pa 
ra prevenir y reprimir adihiiiistiatívameote 
lo» delitos y culpas contra el Estado que 
i.feoten el m den público, pudiendo imponer, 
según el easA, bis pellas do ouIlfiliatUlenUi. 
expulsión del territorio, prisión ó pérdida 
de derechos políticos, por el tiempo que 
oiea necesario. 

Art, 2.° Igualmente se artoriza al Poder 
Ejecutivo para prevenir? y reprimir con 
iguales penas las conspiraciones omitra la 
propiedad pública ó privad» que envuelvan, 
a juicio del Gobierno, amenaz a de perturba 
ción del i rden ó uiira de ¡tifundir terior 
entre los ciudadanos 

Al t. 8.° Las piovitk-iicinft qne torno el 
Gobierno en virtud d<- la facultad que esta 
ley lo confiero, deberán,, para llevarse ií 
efecto, ser definitivamente acordadas en 
Consejo de Ministros. 

Alt 4.° L»u peiius quo so apliquen de 
ouiifoi luiüad con c>ta ley, no inhiben a los 
infractores de la rc»|«nsabil¡dad q m les 
oorrcspi-ud i ant" las autoridades juJicii l s 
conforme al Código Penal. 

Art. ñ.° La presente ley ca-iiioaiá el día 
eu que el Congreso ilo lu República expida 
tina ley sobre alta puliría nacional. 

Dada etc. 
Piesentado al II. Coioej" Nacional, en 

desempeño de una comision. pi r los infuis. 
criu s l)rlegatarios. 

A X T " N I O R O L U X N — J o i t i i r ROA. 

Bi'g'.tn, Mayo 1 - d - W . 

Sfcrttarla del ''ontrjo —Maya. /.? de 1;.S¿>. 
Sé Colíelíii-ió \ iiprobó ni primer 'It-Iiui». 

Infoi nuil an «ii íes-de segundo 1, s l i l i . Dcb-. 
gntari' S Salz-do Rhiiiii'ir ; Moreno 

Urigiud. 

l i l i . Drlegataiioí. 
I.a Comisión á qne |asu>uis el contrato 

dé de Diciembre ib- 188J, celebrad., en-
tre S. S. el Ministro do Fomento y el f'r 
Dr. Eulogio Tamayo, Cupellán de la iglesia 
de Santa Clara, con d fin do establecer lu 
separación necesaria y conveniente entre lu 
mencionada iglesia y el edifii io de propin-
dail riel Gobierno, que fué antiguamente 
convento de Santa Clnr*. eioe que el expre-
sado convenio en ni.du afecta los iiifereses 
del Gobierno, puesto qno sólo se trata de 
uuu permuta de terrenos que, dada la si-
tuación de los predio*, es útil y conveniente 
para ambas partes. Asi, pues, opina la Co-
misión que debe dársele vuestra aprobación 
al contrato en reforoncin, por lo cual os 
piesento el adjunto proyecto de ley, a fin 
de qne snfrá el primor debate regliimenta-

i-rio y siga su debido curso. 

IIH. Dolegatari-s. " 
, H . C U A L L A . 

H . OUALI.A. 

Bogotá Mayo l ( ido l8"<8. 

Se-Titaíi leí Ponte jo— Mayo 17 de 1SSS. 

S.I aprobó en primor debate por 14 b*lo-
tas. En ooiuisi 'ii par» segundo al II. Sr 
Moreno. 

11 igari. * 

M i n i s k r i u d e G o b i e r n o , 

R E Q U I S I T O R I A . 

Bogotá, 12 .fe Mayo de 1B88. 

Eu lu nocho del día 10 de Mayo del año 
anterior deselló de la plaza do Ubaté .e l 
Sargento 2.° Aurolio Cruz (cuya'filiación so 
halla en seguida), Uovándosela sumado 
§ 4,7uO destinados para racionrs del extin-
guido Batallón " Curubobo número 7.°," 
ncaotcnado entonces en Puerto Nacionul. 

lo sumario ha sido ¡nattiiiJo po.r ln'uuto. 
ridud respectiva, pero como hasta boy no 
se ha logrado la captura del roo, se requiero 
|Í las autoriil ides tudas del ordeu político eu 
1.. República para qiio procuren él descubrí-, 
miento y aprehensión del prófugo y lo 
• omitan, e n l.«s segiiri lalew del cus i, al 
(ieueral en Jefo del Ejército. 

El Ministro > G"l>i 
CARLOS I IOI .CUÍN. 

PRTYFECTO UE LEY por la cual i 
veaio. 

aprueba uu cou-

El Cornejo Nacional Legislativo, 
Visto el contrato celebrado entre 8. S. 

el Ministro de Fomento, autorizado por el 
E xeino. Sr. Presidente de la República, y 
el Sr. Dr. EuKigio Tamayo, Capelláu do la 
iglesia de Santa Clara de esta ciudad, que 
lleva la fecha de 12 do Diciembre de 1887, 
que á la letra di e : 

(Aqtii H contrato); 
DECRETA : 

A rtículo único. Apruébase en todas sus 
par tes el preinserto contrato. 

Dada etc. 

Il.fiúbiia de <\Ion,!,kc^Kjé cito nacional— 
Hat Ulvn " Cnralobo \uúi,m o 7.° 2." 
( amjiañia. 

Del Sargento 2.° Aurolio Cruz, hijo de 
Ana«l«t I Esjiejo, noci lo en Chíquíuqnirá y 

, doiuioiliailn^n jüpu |u i iá , d« diez y nueve 
| uñ"s do edad cii>tiano.y pi i torde profesión 
anterior. Tiene un metro y ausenta v dos 

i . i iitimetros de estatura, odor blanco con 
peqm-ñ-is peca*-en la caía, ojos negro»,"cejas 

I negras.un poco pobladas, nariz aguileña, 
boira pequeña, l.impiSo y pelo lacio negro. 
Señales particulares : uu lunar negro peque-
ño en la parto izquierda do la barba coica i 
I. Iinoi y una cieat.iz en la frente. 

Kste individuo fue presentado volunta, 
riauirjnt» á esto Cuer, o (antes 21 le Iufan-
teria) el día 22 de Febreio do 18-4 y so lo 
leyeron las obligaciones delsi-1 lado, la parte 
penal del Código \ Mi litar, lu relativo á los 
leberes del centinela, los pr rmioi rquo.se 
conceden por las acciones distioguidas do 
valor y la imprescindible obligación qn j ba 
contraído deservir en el Ejército por cuatro 
años. como, lo dispone el artículo 212 del 
mismo Código; á recibir en el Cuerpo la 
iiistruociÓQ civil y militar y la debida protec-
ción do lait leyes. Impuesto do la gratifica-
ción de cincuenta pesos que recibirá cuando 
haya cumplido el tiempo de su empeño, 
según el articulo 214 del citado Código, se 
lo .lió copia de esto documento debídautentn 
autenticada como comprobante de sus ser-
vicios. 

Pamplona, Noviembro 1.° do 1S86. 

Aurelio C<ui—Primer testigo—Ca'uo 1.°, • 
Silcuno Muiiói—Segundo testigo—Csbo 1.°, 
Abrah'nm Oómet—Él Comandante, Arturo 
Vanegn, 31.—AprobiJ*—El Coronel, Pedro 
ti. La Rotta. 

Es copia de la que se encuentra ®n el 
sumario instruido contra el Sargento - " VH-
relió Crnz, por los delitos de dese c¡ '• . y 
jburto de cuatro mil seteoiento- .^os' 

$ 4,700) del Tesoro públioo. 

El funcionario de instritcoidn del Cuartel 
general del Ejército, 

r. W. C'irv ja'. 


